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EXTRACTO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

Sesión: Ordinaria 
Fecha: lunes, 12 de diciembre de 2022 

Hora: 09:00 h. 
 
 

 

Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local, en la sesión 

Ordinaria celebrada, en segunda convocatoria, el día doce de diciembre de dos mil 

veintidós, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, D. José María Bellido 

Roche, con asistencia de seis miembros de la Junta de Gobierno Local (incluida la Sra. 

Concejala-Secretaria, D.ª Blanca Torrent Cruz), de la Sra. Interventora General Municipal, 

D.ª Paloma Pardo Ballesteros y del Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno 

Local, D. José Alberto Alcántara Leonés.  

 

Asimismo, asisten con voz pero sin voto, por invitación del Excmo. Sr. Alcalde-

Presidente, según artículo 155.7 del Reglamento Orgánico General del Ayuntamiento de 

Córdoba, los/as Sres/as Concejales/as Delegados/as de Presidencia, Seguridad y Vía 

Pública y de Movilidad, y de Casco Histórico y Participación Ciudadana.  

 

ALCALDÍA 

 

ASESORÍA JURÍDICA 
 

  N.º 1419/22.- SENTENCIAS.- 1.- Decreto del Juzgado de lo Social n.º 

5 de Córdoba, por el que se aprueba el acuerdo alcanzado entre las partes en el 

Procedimiento Social Ordinario n.º 1258/21, interpuesto en Demanda de 

Reclamación de cantidades por diferencias salariales (Plan Emple@), para toma de 

conocimiento y acatamiento. 

Toma de conocimiento y acatamiento. 

 

ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS, SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE 

 

DELEGACIÓN DE SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE 
 

  N.º 1420/22.- IMGEMA.- 2.- Proposición de la Sra. Concejala 

Delegada de Juventud y Presidenta del IMGEMA, de nombramiento de Directora 

Científico-Técnica del Instituto Municipal de Gestión Medioambiental Real Jardín 

Botánico de Córdoba (IMGEMA). 

Aprobada, nombrándose a D.ª Encarnación Taguas Ruiz. 
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ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, GESTIÓN, HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA 

 

DELEGACIÓN DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 

  N.º 1421/22.- CONTRATACIÓN.- 3.- Proposición del Sr. Teniente de 

Alcalde Delegado de Gestión y Administración Pública, de creación de una Unidad 

Técnica de asistencia para los procedimientos abiertos simplificados reducidos o 

supersimplificados, previstos en el artículo 159.6 LCSP, que tramite el Departamento 

de Contratación. 

Aprobada. 

 

ÁREA DE URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, VIVIENDA, MOVILIDAD Y 

SEGURIDAD 

 

DELEGACIÓN CASCO HISTÓRICO 
 

  N.º 1422/22.- CASCO HISTÓRICO.- 4.- Proposición de la Sra. 

Concejala Delegada de Casco Histórico, de Encomienda de gestión a la Gerencia 

Municipal de Urbanismo de Córdoba tendente a la realización de las actividades de 

carácter material y técnico necesarias para la redacción de proyectos, así como la 

dirección y supervisión de las obras cuyos expedientes administrativos se inicien 

desde la Delegación de Casco Histórico. 

Aprobada, siendo su duración desde el día 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 

2023. 

 

ÁREA SOCIAL 

 

DELEGACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES 
 

  N.º 1423/22.- SERVICIOS SOCIALES.- 5.- Proposición de la Sra. 

Teniente de Alcalde Delegada de Servicios Sociales, de aprobación de Convenio de 

colaboración con la entidad Casa Familiar San Francisco de Asís, y de concesión de 

subvención para el Proyecto de Mejora de las Instalaciones de la Casa Familiar San 

Francisco de Asís. 

Aprobada, concediéndole una subvención de 28.000 €. 

 

DELEGACIÓN DE DEPORTES 
 

  N.º 1424/22.- IMDECO.- 6.- Proposición  del Sr. Teniente de Alcalde 

Delegado de Deportes y Presidente del IMDECO, de aprobación del incremento 

adicional de las retribuciones del 1,5 %, para el personal de dicho Instituto, con 

carácter retroactivo desde el 1 de enero de 2022. 
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Aprobada. 

 

  N.º 1425/22.- IMDECO.- 7.- Proposición del Sr. Teniente de Alcalde 

Delegado de Deportes y Presidente del IMDECO, de toma de conocimiento de la 

modificación a la baja de Derecho reconocido de presupuesto cerrado en concepto 

de Canon 2021 de la IDM LEPANTO. 

Toma de conocimiento. 

 

DELEGACIÓN DE MAYORES 
 

  N.º 1426/22.- MAYORES.- 8.- Proposición de la Sra. Teniente de 

Alcalde Delegada de Mayores, de concesión de subvención a la Asociación de 

Mayores de la Colonia de la Paz, para el desarrollo del Proyecto "Mantenimiento de 

la Asociación de Mayores de la Colonia de la Paz para los años 2022/2023”. 

Aprobada, siendo el importe de la subvención de 20.000 €. 

 

ÁREA DE PROMOCIÓN DE LA CIUDAD 

 

DELEGACIÓN DE CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO 
 

  N.º 1427/22.- CULTURA.- 9.- Proposición de la Sra. Teniente de 

Alcalde Delegada de Cultura y Patrimonio Histórico, de concesión del XXX Premio de 

Poesía Ciudad de Córdoba “Ricardo Molina” 2022. 

Aprobada, concediéndose dicho Premio, dotado con 12.000 €, a D.ª Ana Isabel 

Castro Valero por su obra “La cierva implacable”. 

 

DELEGACIÓN DE PROMOCIÓN 
 

  N.º 1428/22.- PROMOCIÓN.- 10.- Proposición de la Sra. Teniente de 

Alcalde de Delegada de Promoción, de aprobación del Convenio de colaboración con 

Cruz Roja Española, y de concesión de subvención para la cobertura sanitaria de 

primeros auxilios y traslados de personas enfermas o accidentadas, con ocasión de 

la celebración de actos públicos o concentraciones ciudadanas 2022. 

Aprobada, concediéndole una subvención de 60.000 €. 

 

ÁREA DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA, PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y FOMENTO 

DEL EMPLEO 

 

DELEGACIÓN DE MERCADOS Y COMERCIO, SALUD Y CONSUMO 
 

  N.º 1429/22.- COMERCIO.- 11.- Proposición del Sr. Teniente de 

Alcalde Delegado de Mercados y Comercio, de modificación de la Adenda al 

Convenio de colaboración suscrito con la Asociación para el Fomento, Promoción y 
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Transformación Digital del Comercio de Córdoba, por la que se amplía el plazo de 

ejecución del Programa “Re-Vive tu Comercio Local”, así como el plazo de 

justificación de la subvención concedida. 

Aprobada, ampliándose el plazo de ejecución hasta el día 31 de diciembre de 2022 y 

la fecha límite para su justificación el día 31 de marzo de 2023. 

 
URGENCIAS 

 

   Previa declaración de Urgencia, por los motivos que constan en el 

correspondiente acuerdo, la Junta de Gobierno Local adoptó el que sigue: 

 

  N.º 1430/22.- PROMOCIÓN.- Moción de la Sra. Teniente de Alcalde 

Delegada de Promoción, en relación a la organización de la Cabalgata de Reyes 

Magos 2023. 

Aprobada. 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 No se formularon. 
 

 

Córdoba, fecha y firma electrónicas. 

EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA JGL, 
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